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Franqneo Concertado

dluaru y nuKre 4« a e«omi:

4‘«»rt<a BULt I IN f ÜUCIAL
PHaeXLt ua IBaaACM

Por OH M«B.....  
Por ts«a uusea 
Per lela xa«aea 
Pçr un *a*o .....

J^N

de la provincia de Logroño
NAesero attelle O’m eSatlWM 

wáa eorrlanta ^ Se pabllca los Martes, Jueves y Sábados

Harta, trea «Mea S’TI y feeba» 
anterlortB nns pswt*

Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no veng^an 

registradas del Gobierno Civil de a provincia

Loa edlctoa j Miando» onda 
lea y pamcularo» qu« aean da 
pago. Rail ai ívají DIEZ cantlxnof 
POR PALABRA y loa anuncio» 
lucHclalea S cinco céntlaaoaj 
debiendo loa Interesado» acre* 
litar antea da 11 publicación 
y por medio de la correapon- 
dlente Carta de pago, haber 
satisfecho au Importe en la De
portarla de Fondo* provincia- 
lea, ain cuyo requlalto no a* 

InaertarÍjQ.

Sé Biiecrlbe 'en a Intervención de la Racelentlslma Diputación Provincial. El 
cibre de la auscilpcióp ea adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscríp- 
rlpnes que vengan acompañada» de au importe, debiendo hacerlo los de fuera 
ffe la capital por medio de llbrantaa del Tesoro. Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en le Península. Islas adyacentes. Canarias, y territorios 
de A fríe a-sujetos a la legislación peninsular a los veinte días ue su promulftl- 
ción 81 en ellas no se dispusiese otra Oosa, Se entiende hecha la promulgacláa 
el día en que termina la Inserción de la le;^ en el «Boletín Oficial del Estado.

Dirección General de 
Administración’ Local

• JUBILACION
677 .

Examinado nuevamente el px- 
pedientí' de jubilación del Médi
co de A P. D. D. Mariano del 
Rivero y Ba1bíh< cayo prorrateo 
se verifico por la Dirección Ge
neral de Administración Local, 
(MiniaterU de’la Gobernación), 
en 17 de enero del año en curso, 
se ha^venido en conocimiento de 
que se padeció un error aritmé 
tico al efectuar* la sama de las 
cuotas que deben ser abonadas 
por las Corporaciones Cóiatribu- 
yentes cuÿo'■total mensual e>s de 
doscientas ochenta y sie’te pese
tas cuarenta y siete céntirnos, 
en lugar de trescientas cuarenta 
y'cuatro pesetas con ochenta y 
ocho céntipioque habían sido 
consignadás procediendo por' lo 
tanto-rectificar la resolución de 
referencia en este, sentido.

Cuya rectificación se inserta, 
en el presente periódico oficial 
para conocimientogde la.s Gorpo- 
racWmes contribuyentes, el del 
interesado y efectos oportunos*^ 

Logroño 20 de abril de 1946 
El GobernaJor (hvil

. . Alberto Martín Gamero •

Delegación da Hacienda
Recargo* para prima Artículo* 
Álimonticio* de Primera Hece*i 

dad

Por Orden telegráfica del Ex
celentísimo Sr Director G neral 
dé la Contribución de Usos y 
Çonsumos, de fecha »25 ' del ac
tual, se me comunicti lo siguien-

tDe Orden Si. Ministro de Ha-* 
cienda comunicóle que recargos 
autorizados por Decreto 15 del 

'corriente para prima articulus 
alimenticios primera nectgbidad, 
no se aplicarán en esa provincia 
hasta nueva oiMen,. debiendo no 
obstarxtemdoptarse por esas Ofi
cinas medidas ;perfin^'ntes,-'una 
vez que se publiquen instruccio-, 
nes para implantar referid os gra
vámenes en momento oportuno». 

. Lo que se haée público para 
general conocimi -ntq.

Logroño 26 de abril de 1946.
El Delegido de H iciendí
. í '."■■■

Sección Provincial de Admini*- 
tración Local

. 715
El limo', señor Delégado dej 

Hacienda de esta provincia, ha 
dispuestOi^o siguiente:

Primero --Los Ayuntamientos 
de Aldeanueva de Ebro, Alesan

co, Alfaro, Arnedo Bri< va. Ce
nicero. c.zcaray Gimileo, Her 

-vías. Laguna de Cameros. Larri- 
ba. Ledesma. Nalda, Ollauri,' 
Poyales, El Rasillo, El Reda!, 
Sa-to Domir\go d^ la Calzada. 

’ Villar de Torre Villarejo y Zo 
rraqnín, deberán dar cumpli
miento a la Orden del Ministerio 
de Hacienda de.fecha 14 de mar 
zo último, (reprodocida íntegra
mente en el BOLETING.EICIAL 
de esta provincia correspondien
te al día 30 de dicho mes) a cu 
yo efecto deberán revisar su.s 
respectivos Presupuestos ordina
rios y Ordenanzas fiscales^'del 
corriente -ejercicio, provisional 
mente a probados^ por esta Dele
gación de Hacienda, al objepo 
de acomodarlos a los preceptos 
del Decreto de 25 de enero pró
ximo pasado, por el que se regu
lan provisionalmente las Hacien
das Loc'ales y si no procediera 

■ introducir modificaciones en los 
mismos, por encontrarse ajusta 
dos a cuanto dispose el rríencio- 
nado Decreto, lo- participarán a 
esta Dependencia,* a ki mayor 
brevedad posible, para su apro 
bación definitiva.

Seguido—Los «^yuntamien 
tos que, por estar comprendidos 
en el casoprevisto por el artícu
lo 72 dél'citado Decreto, tienen 
'solicitada del Ministerio de Ha 
cienda la cantidád precisa para 
.cubrir sus. obligaciones, envia
rán urgentemente sus Presupues-, 
tos y Ordenanzas, para sú apro 
bacióncondicional, ateniéndose 
a las intrticciones que les fueron 
dadas por est i Delegación de. 
Hacienda en comunicación de 13 
de los corrientes.■«

Tercero.—flquellos Ayunta
mientos que aún no lo hubieren 
hecho, deberán remitir con 
toda urgencia a este Centro sus 

• presupue tos ordin irios para el 
ejercicio en curso, atemperándo
se a las-disposiciones del repeti
do Deere o y una vez tramitados , 
con.sujeción a lo dispuesto en el 
artículo 219 y siguientes del mi** 
mb. , *

Se advierte ¿i todo^ los xAyun- 
tamientos afeçt.idos por*la pre
sente Circular, quí>be no cum
plir CLiint) en la misma sje dis
pone, se les <\xígirán ias respon 
sabilidad'-s n que dieren lugar 
por su d'-siíbediencía sinfperjui- 
cib del envío de Comisionados 
especiales, que se personarán en 
lo.s respectivos Ayuntaínientos 
para recoger tan importaiites do
cumentos. siendo de cuenta .de 
íü.^ Señ ire.\ A’cal íes y Secreta
rios de las Corporaciones los 
gastos d< desplazamiento y die
tas que se originen y no de fen
dus municipales.

Logroño., 7^ de abril de i946 .
El jefe de la Sección,

CLASES PASIVAS 
r, '715 •

Indice num. 12
•* Ordenes de pago de pensión re

cibidas de la Dirección General 
, de 1 » Deuda v Clases Pasivas: 

3D l'rancisco Lmrea Rubio, 
jubilado.

4 D julio Marín .Aldea, Jubila
do • . - 

Legi oño 15 d^' nb-d de 1 946’ 
. El Deleg'i'do de Hacienda

Ayuntamiento de 
Logroño

* —-o— ■ , í

ANUNCIO
681

‘ El Exemo. .Ayuntamiento Ple
no de mi Presidencia, en sesión 
celebrada con fecha* 29 de‘ mar- 
zo ppdo. acordó sea realizada la ' 
apertura de la calle de la Trini-* 
dad. conforme a los documentos 
técnicos obrantes’en el expedien- ■ 
te ri^ectivo y con imposición 
expresa de Contribuciones espe,- 
ciales ai límite máximo autoriza-, 
do por la Ley.

De conformidad con. io dis
puesto por los Artículos 38 y 39 
del Decreto de 25 de enero últi
mo, para Ordenación de las Ha
ciendas Locales, el expediente 
conteniendo la totalidad de’ los- 
documentos a que se refiere.el 
Artículo 37 del referido Decreto 
queda expuesto en la Interven- 
ció 1 Municipal durante quince 
días 5’ en las horas de diez a do
ce a contar del siguiente aide 
publicación del presenté anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia; durante el indi
cado plazo y el de siete -días 
más, st' admitirán cuantas recia-' 
macimes puedan' presentarse 
por los contribuyentes a que se 
refiere el apartado segundo del 
citado xArtículo 39.
--Lo que se h ice público para 
general conocimiento..

Logroño, 29 de Abiil de 1946. 
EL Alcalde,

• ' . Julio Pernas

. Jefaturade Agualde la Con- 
federación Hidrográfica del 

Ebro
CoNce*ión 4a Aguo* Pébiica*

‘Habiéndose formulad^ en esta 
jefatura la petición que se rese 
ña en la siguiente ,

N O T A * ’
Nombj-e del peticionario: don 

Leandro Cardenal y García Es
cudero.

Clase de aprovipchamiento: 
riegos.

Cantidad de agua qúe se pide; 
21 litros por segundo.

Corriente de donde há de deri 
varse: Río Ebro

Término.s municipales en que 
-ridioarán las obras: San Aser;sio 
(Logroño). • ’

. De coform'dad Con lo dispues 
to en el artídilo 11 del Real De . 
creto Lev núm. 33 de 7 de erero 
de l 927. módificado pe^r el de 27 
áe marzo de 1931 y disposiciones 
posteriqres concordantes, se 
abre un plazo, que ferrrrinará a 
las trece horas del día en que se 
•cum lan treinta^naturales y- con-’ 
secutivos desde*la fecha siguien- 

' te. inclusive, a la.de f)ublicacfón 
del presefi'te anuncio en el «Bole
tín’ Oficial dél E.Stado>.

Durante estt plazo, y en hor^s 
hábi es de oficina, deberá el pe
ticionario presentar en las ofici 
nas de-esta jescura, sitas en Za
ragoza, Avenivffíle General Mo 
la, húm. 26, el proyecto corres 
pondíente a las obras que trata 
de ejecutar También se admiti
rán en-dichas oficinas yen los 
referidos plazos y horas, .otros 
proyectos que tengan.el mismo 
objeto’que la petición que'*se 
anuncia o sean incompatibles con 
él: Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirá ninguno más ea 
competencia con los presentados

«La apertura de proyectos, a 
que se refiere el aTtículo 13 del 
ReaJ Decreto-Ley ’antes» citado, 
se verificará a las trece horas 
del prjrner día laborable siguien
te akde ’terminación del plazo de 
treinta días antes fijado, pudien 
do asistir al acto todos los peti
cionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho artí 
culo, que st rá suscrita por los 
mismos. • .

Zaragoza 11 de abril de 1946, 
El jngepiero jefe de Aguas, 

- ' F. Fernández

‘A miaístraciónde 
Justicia

EDIÇTO - CITACIÓN
709

En virtud de lo acordado por 
el Sr juez de la Instancia de es
ta Ciudad y su Fartido. en juicio 
de testamentarí ' seguidp por de
función de D. - Felipe ' Valencia 
Yanguela que falleció en .Alben
te el día once de septiembre de 
1901, pbr medio de la presente se 
cita a los.intervis idos D. Valen
tín Valencia Mariínczí cuyo pa
radero se desconoce. para que 
compaiezca ante este Juzgado el 
día diez del próximo ¡ues de ma
yo v hora de las doce dé la .ma
ñana, a ki jui.yta que se celebrará 
para pqnerse de acuerdo^en el

SGCB2021
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nombramiento de Contador y de
más necesario, con la prevención 
de que, de no efectuarlo, le para
rá el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho. •

Y para que tenga lugar la cita 
ción, expido la presente que se- 

* lio y firmo en Logroño a~doce de 
abril de mil novecientos cuaren
ta y seis. • ■

El Secretario Judicial,

- REQUISITORIA
703 ■' 

Eusebio Giménez Giménez; hi
jo de Pedro y de Agueda natu-' 
ral y avecindado de Logroño, na
cido el día Ij de diciernbre de 
1924, de oficio esquilador, estado 
soltero, estatura un mvtro y 655 
milímetros, y cuyas señas persQ- 
nale.s son; pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos castaños, nariz.aguile
ña, barbii escasa, frente estrecha, 
y sin señds particulares, sujeto a 
expediente por deserción, com 
parecerá en el término d^ quin 

' ce días en el cuartel de Alta, Re
gimiento de Infantería Valencia; 
numero veintitrés de guarnición 
en Santander, ante el Señor Juez 

- -Instructor Don Adrián Ñuñez 
del Río, Teniente . de Infantería 
con destino en dicho Regimien
to. bajo apercibimiento de sjer de- 

■ clarado j'ebel.de si no lo efectúa.
Santander, 10 de Abril de 1946. 
El Teniente Juez Instructor,

Trozo Marítimef de 
Sanlúcar

■ • „ 714
Relación norninal y filiada.de 

los inscritos dió^este Trozo y re- 
■ emplazo de 1947

Núm. 6, año 1944, folio 84, Car- 
. . - los López Martínez, hijo de Vi

cente y María, natural de* Miran
da de Ebro. nacido el 28 de ene
ro de 1927

Núm, 22, año 1944, folio 82, Jo- 
Pérez García, hijo de Francis

co y Benita., naturalTle Logroño, 
nacido el 19 de abril de 1927.

Núm. 26, año 1943, folio .25, 
Luis Vfcénte Castellano Ezque- 
rro, "hijo de Marino e Iné.'^, natu
ral de Logroño, nacido el 5 de 

- mayo de 1927. • 
Núm. 28, año 1943, folio. 27, 

Florentino Martín-Qchoa, hijo de 
Florentino y Victolia. natural 
de Logroño, nacido el 7 de mayo 
de 1927. '

* Sanlúcar 10 de abril de 1946. •
7 El Comandante del Trozo

Tesorería de Hacienda
740

■ Anuncio de cobranza de las Contribucio
nes del Estado para el segundo trimestre 

del añ» actual

ZONA DE LA-CAPITAL
La cobranza voluntaria de las 

' . contribuciones Rústica, Urbana 
fiscal. Industrial, Utilidades y 
demás impuestos que se satisfa
cen mediante recibo talonario, 
correspondiente al segundo tri
mestre del año actual, tendrá lu 
gar en esta Capital durante los 
días de 1.° de Mayo próximo al

- • tO de Junio, ambos inclusive, 
(levándose los recibos-a dbmicL • 
lio por los Auxiliares de la Re 
caudación en los 30 primeros 
días del plazo expresado

Se hace así-mismo saber que, ' 
durante el plazo señalado para 
la cobranza voluntaria,''los con- 

. tribuyentes que no hubieran sa 
tisfecho sus cuotas al inten-

Ausejo, 9, 10 5" 11 id.
Calahorra, del 20 de Mayo al 10 
de Junio
Pradejón, 16, 17 y 18 de .Mayo

p , ; ZONA DE CERVERA 
Cervera,'del 1 al 7 de Mayo 
xAguilar, del 8 al 11 de Mayo

' Cornago, del 14 al 17 de Mayo 
Grávalos, del 20 el 22 de Mayo' 
Igea del 23 al 26 de Mayo

■ Navajún, 27 y 28 de Mayo 
Valdemadera, 29 y 30 de Mayo

ZONA DE HARO
Abalos, 17 de Mayo 
A guciana, 1 id.

! Briñas, 16 id
I Briones: 9. 10 y 11 id.
¡-Casalarreiná. 27 y 28 id. ' 

Castañares, 27 y 28 id.
' Céllórfgo, 6 id.
; Cihuri, 14 id.
* Cuzcurrita, 3 y 4 id. •
i Foncea, 3 y 4 id.

Fonzaleche, 7 y 8 id.
•Galbárruli 9 id.
Gimileo, l id. ' <

' Haro, del'1 al 7 id. . v- -
! Cchán uri, 17 id ~ >

Ollauri, 13-
Rodezno, l^id.

• Sa ja zarra; 10. y H id.' 
San Asensio, 6, 7 y 8 id. 

’San’VA ¿ente, 20, 21 22 id. 
Tirgo, 3 y 4 id. •
Treviana, 23, 24 y 25 id.

. Villalba, 18 id - " 
Zarratón, 21 y 2-2 id.

ZONA pB NAJERA
’"¿Vlesón, 8 de Mayo • 
Anguiano."10 ÿ H id 
Arenzana de Abajo, 7 id. ' 
Arenzana de Arriba, 6 id. 
B'hzares, 6 id ' .
Brjeva dç-Garnéros, 2 id.' 
Camprovin,- 4 id -

• Castroviejo, 9 id. 
Huércanos, 13 id.

- Ledesma de la Cogolla» 11 id. 
Manjarrés, 8 id.
Nájera, de429 de Mayo al 10 de 
Junio ' .
Pedroso, 10 de Mayo, 
Santa Coloma, id. 
Tricio, 14 id.‘ . 
Uruñuela, 15 id.
Ventosa de Rioja, 16 id.
Ventrosa, 1 id
Viniegra de Abajo, 1 id. * 
Viniegra de Arriba; 1 id. . 
ZONA DE'SÀNW DOMINGO
-Valgañón, I de Mayo 
Zorraquin, l id 
Herramélluri, 2 id. < -
Tormantos, 3 id. - . , • '
Hervías, 4 id. , 
Grañón, 6. y 7 id . J 
Ojacastro, 8 id.
Santurdejo, 9 id -
Bañares,To id /
San Torcuato, Il id.
pidamóh, 11 id.
Santurde, 14 id.
Villaldb-tr de Rioja, 15 id.

' Vallarla Quintana', Ibid.
; Corporales? 16 id, 
! Leiva, 17 id. - 
pCirue-ña.- 18 id. \ .
■ Manzanares,, 18 id.
! Ezcaray* 19. y 20 id. .
i Pa ’.uengos,- 2V id.
; San Millan de-Yécora, 22 id. 

Baños de Rioja, 28 id. - ,-'a 
Santo Domingo, 23 al 30 id.

! ZX)NA DE TORRECILLA
Almarza,J8 de Mayó 
Ajamil,óid.* '

i Cabezón. 1 id.
P Cia vi jo, 8 y 9 id..

Gallinero, 19 id. * 
Hornillos,. 20 id.
Jalón, 2 id. . , ' 
Laguna, 1 y 2 id. - -
Larri.ba, 21 y ¿2 id.
La'Santa, 22 id. .

, Leza de Rio Leza, 7 y 8 id- ' 
Luezas, 6 id.
Lumbreras, 10 y 11 id.

tarse el cobro en sus domicilios, 
podrán hacer éstas efectivas sin 
recargo en las Oficinas de la re
caudación establecida.s en la ca
lle ; uquesa de la Victoria n.® 44 
entresuelo, durante las horas re
glamentarias, advirtiendo que si 

I dejasen transcurrir el día 10 de , 
' Junio sin satisfacer los recibos, 

incurrirán en apremio con el re
cargo del 20”/o por único grado 
sin más notificac ón ni requeri
miento; pero si pagan sus - débi
tos desde el 21 al úitfmo del indi-' 
cado mes, ambos inclusive, sólo 
tendrán que satisfacer como re
cargo el 10"/o de los débitos,.que 
automáticamente se elevará al 
20°/^ el día primero del trimestre 
siguiente.

La Oficina recaudatoria esta 
rá abierta al público todos los 
días durante las-horas de 9 a 13, 

‘ excepción hecha de los días uno 
al 10 de Jupio, en* que además 
de las horas citadas de la maña
na, quedarán habilitadas para el 
servicio de cobranza, de las 15 a 
las 19 horas; habilitándose igual . 
mente en-Tos. días 21 al último 
inclusive del citado mes dé Junio, 
como horas extraordinarias para 
que los éontribiü’entes' puedan 
satisfacer los débitos del referi
do trimestre con el recargo del 
10°/q únicamente .de las 16 a las 18 
horas', én cumplimiento délo es
tablecido en los artículos 65 y ^3 
del vigente Estatuto de Recau
dación.

ZONA DE ALESÀNCO
Alesanco, ó y 7 de Ma\ o ' 
Azofra, 7 id.
Baños de Río Tobía, ‘22y 23 id. 
Berceo, 16 y 17 id.
Bobadilla, 23 id..
Canales de la Sierra, 28 id.
Canilla de Río Tuerto, 2 id.
Cañas, 2-id. -
Cárdenas, 17 id.
Cordovín, 3 id
EstóUo. 14 y 15 id.
Hormilla, 4 id.
Hormilleja, 11 id.' -
Mahsilla de la Sierra, 27 id.
Matute. 20 id.
San Míllán de la Cila." 13 y 1’4 id.
Tobía. 21. fd. ,.
Tort^eeilia S/ Alesanco, 3 id.
Villar de Torré, l id
Villarejo, 1
Villayelayo. 29 id. -
Villaverde. de Rioja, zl id. .•

ZONA DE ALFARQ
.Aldeanueva de Ebfo, del 1 al 4 
de Mayo
Alfaro,-del 1 de Mayo al de 10 de 
Junio
Rincón de Soto, del 6 al 8 de 
Mayo

ZONA DE ARNEDO
xXrnedo, del 10He Mayo al 10 de
Junio ' . . *
Arnedill j, 9. 10 y 1'1 de Mayo
Corera, 6. y 7 id.
Enciso, 3 y 4 id.
Galilea, 8 y 9 id. ' " '
Herce, 13 y 14 id.-
Munilla, 2,'3 y 4'id.-^ '
Muro de Aguas, 1-7 id.
Poyales, i .y 2 40. '

. Préjano, 7 y’8fid /
El^Redal, 10 y 11 id. 
v^nta Eulalia, 21 id 
Turruncún, Ib-dJ, /
Vdllarroya. 18 id. ' 
Zarzosa,-1 id.

• ZONA-DE ÀUTOL -
Autol, 6, 7 y 8 dé Mayo z 

’ Bergasa, 4 y 5 id. ; .• N 6 
Bergasillas, 3 id.
Lps Molinos, '16, 17, 18 y 19 id 
Quel, 9, rO y 11 id.
Robres del Castillo, ‘áí id' ' 
Tudelilla, 22, 23 y 24 id, .
Villar de Arn.e¿lo, 2», 26 y 27 id;

ZONA DE CALAHORR A
Álcanadre, ó, 7 y 8 de Mayo

» Montalvo, 23 rd.
Muro en Cameros, 4Jd.
Nestares, 24 y 25 id.
Nieva, 14 y 15 id.
Ortigosa, 12 y 13 id.
Pinillos, 25 id.'

.Pradillo, 25 id.
El Rdsillo, 1.3 y 14 id. »
Rabanera, 3 id.
Saiita Maria, 27 id., *
Soto de Cameros, 5 y 6 id.
3an Román. 3 y 4 id.
Toi recilla. 16 y 17 id
Torre en Cameros,'4 y 5 id, ‘ 
Terroba, 5*id.
•Trevijano, 27 y 28 id.
Villanueva, 29 y 30 id.
Villoslada, 11 y 12 id. ' , ,

/ ZONA DE VILLAMEDIANA
Agoncillo. 6 y 7 de Mayo
Albelda, 17 y 18 id ' '. .
Alberite, 11 y 12 id
Cenicero^ 25, 26 y 27- id.
Da roc a., 7 id
Entrena,-8 y 9 id.
Fuenrna;or, 23 y 24 id.' •
Homos de Voncalvillo. 7 id.
Ijagunilla, 2-id.
Lardero. 10 id.
Medrano, 8 id.
Murillo del Rio Leza, 3, 4 y-5 id. - 
Nalda, 13 y 14 id. • ' '
Ribafrecha, 21 y_22 id. .
Santa Engracia;'Lid. « 
Soj ela, 9 id.
Sorzano, lOid * • 7
Sotés, 6 id - ■

■Torremontalvo, 26 rd. - - - 
Vigucra, T6 id. . .
Villamediana. 8 y 9 id.
Zenzano, 1 id.

Se advierte a los contribuyeii- 
tes que dejasen trans :urrir el pla
zo señalado de primero de Mayo 
al diez de Junip próximó sin’sa- 
tistacer sus cuotas, .que incurri
rán en apremio de único grado 

, del 20 por 100 sin previa notifica-'- 
ción ni requerimiento, pero si 
satisfacen’sus débitos del 21 al 
último dia del indicado mes dep' 
Junio, ambos inclusive, sólo sa
tisfarán como recargo el Í0 por 
100 que automáticamente se ele- 
v.ná ál 20 por 100 a partir deL 
primero de Julio próximo. 

Logroño, 25 de Abril de 1 946.
El Tesorero de Ha. cien da.

Ànundor Ofícíalei

EDICTO
746 .\ -

Aprobado por' esté Ayunta
miento él presupuesto ordinario 
pára el ejercicio de 1947 y orde 
nanzaLquedan expuesto.s al públi
co en la B cretaria municipal pór 
término de 15 días, finido el cual 

• durante .otro plazo de 15 días, a 
contar desde la terminación de 

. la exposición al público, podrán 
interponerse reclamaciones ante 

, la Delegación dejlacienda de es- 
I ta Provincia, por. los motivos se- 
{ ñalados én el art. 301 del Estatu- 
I to municipal, aprobado por Real 
¡ Decreto de 8 de marzo de J924. 
1 Cirueña 14 de abril de 1946. 
< El Alcalde-Presidente,

i : - ANUNCIO 
¡ _ • ' 747 ■
! Formado el padrón de Habi

tantes de. este Áyuntamiento/con 
referencia al.31 de diciembre de 
1945, queda expuesto al público 

i en esta Secretaría por espacio de 
J. 15 días al objeto de su examen y 
íipresentación de las reclamacio- 
I nes pertinentes. -
j Treviana 14 de abril de 1946.
! El Alcalde,

SGCB2021


